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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península. o

4 112.4 
islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

Je (,.., . tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que

lok termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Estado».
Artículo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa

tiell)11 	 des i cumplimiento.
cióni, , Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

si no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

2, 	 Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

Re. ea
Gobernador 	

LE
los 

BOLETINES OFICIAS se han de remitir al
 de la provincia, por cuyo conducto se pasa-

;rol. hin a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

DE LA

SABADO 23 DE MARZO DE 1946

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . • . 18 	 Trimestre. . 	 . 21
Seis meses. • . 30 	 Seis meses. . 36
Un ario 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del ario corriente 	 050 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. 	 100 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 1'50 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 2'00 »

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

11 
Franqueo concertada

41amento de 2 de Julio de 1924.

Articulo 20.— Las entidades municipales abonarán,
en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice

la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse -del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo

a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto G

anudan que sea a instancia de parte sin que abonen los

interesados el importe de su publicación o garanticen'

el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.
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lo
ncarl, Extractos de los acuerdos adopta-

dos por la Comisión Gestora pro-

rescü	 vincial en las sesiones celebradas

apre 	 er la misma en los dias 14 y 28

e e 	 del pasado mes de Enero, que se

te fue
publican en el 13. 0. de esta pro-

;da dz 	
Ancla de conformidad con lo que
determina el artículo 28 en su

5 de't

; !ere 	 'pallado 10 del Reglamento de 2
ie Noviembre de 1925.

lü
onldr 	 MES DE ENERO

de 9 ; 	 Sesión del día 14

es ü 3aio la presidencia de don Enri-
li cl qua Salinas Anchelerga, se reunió
l oreh, la Comisión Gestora provincial, en
)ter,¡: las fe(shas anteriormente citadas
por d ad) p tandose e los 'acuerdos siguien-
nírnw 	 les:

Se aprobó el acta de la sesión
"ebrada el día 51 del pasado Di-

Aive • CiQ
mbre.
Quedar enterada de haber cesado
su cargo de Presidente de la Di-
lación de Madrid, don Armando
ifioz Calero.
Hacer coustar el sentimiento de
la Corporación, con motivo del
M ecimiento del Ilmo. 'Sr. Presiden-
de la Audiencia don José Eguilaz
Oviedo Castillejo.
Autorizar la ad q uisición de carbón
12 se precisa en el Colegio pro-
ncial de la Merced y Hospital
3iquiatrico, para el primer semes-
2del año actual.
A probar un presupuesto para las
Dras de entretenimiento del edificio
2 esta Corporación; así como la
ienta relativa al arbitrio sobrs sola-

sin edificar del 3. 0 trimestre del
asado ejercicio.
Aprobar un decreto del Sr. Presi-

ente relacionado con donativos
concedidos con motivo de la Pascua
de Navidad; así como por el que se
)lornbró con carácter interino Capa-taz

ufermero del Hospital Psiquiá-
trico a lose Te j edor Delgado.

Jubilar por petición propia de don
Rafael Barbudo Losada.

Desestimar la petición de don
Francisco Gómez Perez, sobre con
cesión de licencia.

.Autorizar al Sr. Presidente para el
libramiento de cant.dades con moti-
vo del Censo Electoral.

Que se abone el Subsidio familiar
correspondiente al empleado don Ri-
cardo Lanti Criado.

Aprobar las liquidaciones de pri-
mas del seguro de Enfermedad de
los meses de Septiempre y Octubre
últimos.

Conceder ingresos en los Estable-
cimientos benéficos.

Que se redacte el proyecto para
la construcción del segundo trozo de
la carretera provincial «del km. 5 de
la carretera de Córdoba a Villavi-
ciosa al Sanatorio Antituberculoso
en terrenos de Los Morales.

Quedar enterada de que por la
Direción General de Beneficencia
ha sido concedida una subvención a
esta Corporación para esta clase de
atenciones.

Hacer constar en acta el senti-
miento de esta Corporación por el
fallecimiento dela Hija de la Caridad
Sor Magdalena de Jesús Cordero.

Autorizar la adquisición de ar-
tículos de despensa necesarios en el
Hospital de Agudos durante el mes
actual.

Que se devuelvan las fianzas cons-
tituidas por don Manuel Alcoucer y
Compañía de Sevilla para garantizar
el suministro de drogas y medica-
mentos a los Establecimientos de
esta Corporación.

Aprozar la certificación número 1
de las obras ejecutadas en el cami-
no vecinal de Castro del Río a Nue-
va Carteya; así como la número 2
de las ejecutadas por el Ayuntamien-
to de Villa del Río, en el denomina-
do . de Los Majuelos a la carretera
de Madrid a Cadiz a Villa del Río',
y la número 6 de las realizadas por
el Municipio de Almodóvar L:el Rio
en el camino rural de la barca de
pasaje en Almodóvar al Pago de Gil

Pérez.

Aprobar la liquidacion de las
'obras de reparación de la carretera
provincial .De Cabra a su Estación
y Ronda.

Exceptuar de subasta previas las
formalidades Reglamentarias las
obras de doble riego .con betún as-
fáltico en la carretera provincial .de

Cabra a su Estación..
Conceder anticipos a los Munici-

pios de Santaella y Aguilar para
obras en caminos vecinales que
'afectan a dichos términos.

Aprobar los proyectos reformados
de precios de los caminos vecinales
de Guadalcázar a Fuencubierta y de
Santaella al km. 8 de la carretera de
La Rambla a Puente Genil por la
Puerca; y tres de acondicionamfer.to
de los denominados de Doña Rama
a Belmez, de Posadilla a Fuente
Obejuna y de Doña Rama a la Aldea
de Posadilla.

Que se traslade a la Dirección Ge-
neral de caminos las peticiones de
los Ayuntamientos de Castro del Pío

Bujalance sobre concesión de cré-
ditos para obras con destino a miti-
gar el paro obrero.

Aprobar el' presupuesto para la
instalación y montaje de tres moto-
res eléctricos en la Carpintería del
Colegio provincial de la Merced.

Desestimar la propuesta de adqui-
sición de un electro-iman gigante
para el Hospital de Agudos.

Que se devuelva al Gremio de
Puente Genil la fianza constituida
para responder de su gestión en el
concierto celebrado Para la exacción
del Impuesto de Consumos de Lujo.

Que se eleve consulta al Ministe-
rio de la Gobernación en el sentido
de permitir la celebración de oposi-
ciones a la Plazas de Médicos en
jas Capitales de provincia; y propo-
ner asimismo se autorice la celebra-
cjón de las necesarias para la pro-
visión de las Plazas de Médicos de
Guardia al tenor de las prescripcio-
nes del reglamento del Cuerpo Me-
dico.

Aprobar varios decretos de la
Presidencia por los que se prestó su

'conformidad a las certificaciones de
obras ejecutadas en caminos para
mitigar el paro obrero.

Aprobar varias cuentas y facturas
que han sido nreviamente informa-
das por la lntervencion y Negocia-
dos respectivos.

Designar agente Recaudador de la
riqueza radicante en el término de
Rute a don José María  Moreno
Gámiz.

Por último acordó 4eñalar el día
28 del corriente para celebrar se-
sión ordinaria,

Sesión del día 28

Aprobar el acta de la sesión ce-
lebrada el día 14 del mes actual.

Quedar enterada de la autoriza-
ción concedida por el Gobernador
Civil para que esta Corporación
atienda las obligaciones de le Cor-
poración sin perjuicio de la resolu-
ción que recaiga en la reclamación
interpuesta contra el mismo en su
día; así como de otro de la Direc-
ción General de la Contribución de
Usos y Consumos en el que se con-
cede plazo para el ingreso del último
trimestre del codeierto celebrado.

Aceptar la renuncia que de su
cargo de Decano de la Beneficencia
provincial ha hecho don José Nava-
rro Moreno.

Que se solicite de los Hermanos
de San Juan de Dios el ingreso del
menor acogido en el Colegio pro-
vincial de la Merced Simeón Moreno
Perea.

Aprobar provisionalmente los es-
calafones del personal de esta Cor-
poración.

Aprobar las certificaciones núme-
ros 1 y 2 de las obras ejecutadas en
los caminos vecinales . de Montur-
que Moriles » y .del Guijo a Pozo-
blanco».

Aprobar las hojas de datos funda-
mentales de los caminos vecinales
del camino vecinal . del km. 38 de
la carretera de Cuesta del Espino a
Málaga el 6 del camino vecinal de
Monturque a Moriles, de .Santaella
por el camino viejo de la Molina a
la carretera de Ecija a Lucena cerca
del cortijo Cabeza del.Obispo••

SECRETARIA
Núm. 955 •
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Quedar enterada de que los Ayun
tamientos de Palma del Río, Mon-
talban y Villa del Pío han sido acep-
tados integramente los proyectos de
los caminos vecinales que discurren
por dichos términos.

Conceder ingresos en Estableci-
mientos benéficos.

Quedar enterada • de un telegrama
del Secretario particular de S. E. el
Jefe del Estado, expresando su agra-
decimiento con motivo de la adhe-
sión recientemente demostrada.

Quedar enterada de que la beca
Alejandro Salazar, dotada por esta
Corporación ha sido distribuida en-
tre dos estudiantes.

Autorizar la adquisición de artícu-
los de despensa que son necesarios
para el mes de Noviembre último en
el Hospital de Agudos.

Autorizar la construcción de cua-
tro mesas de comedor sillas y ban-
quetas para la Gasa provincial de
Maternidad e Infancia.

Que en lo sucesiv.o las plazas que
hoy tienen el título de Médicos de
Guardia se denominen 'Médicos in-
ternos" con obligación de hacer las
guardias correspondientes en el
Hospital de Agudos.

Designar los Médicos de Guardia
que- han de sustituir interinamente
a los que con fecha 2 de Febrero
han de cesar.

Aprobar la corrida de escala con
motivo de la jubilación de don Ra-
fael Barbudo Losada.

Aprobar los precios medios que
han de servir de base para la liqui-
dación de los suministros efectuados
a las fuerzas del Ejército y Guardia
Civil durante el mes de Diciembre.

Quedar enterada de los oficios
dirigidos por la Dirección General
de Caminos, con referencia a la in-
versión de las cantidades sin invertir
y de los nuevos créditos que se con-
cedan para obras en caminos veci-
nales; y del que se da conocimiento
de haber concedido un nuevo cré-
dito para obras de paro obrero en
los términos de Castro y Bujalance.

Aprobar el proyecto de reparación
de la carretera provincial de Cabra
a su Estación.

Aprobar la certificación número
9 de las obras ejecutadas en el . ca-
mino vecinal de Córdoba a Obejo
por el Ponquillo, adjudicar las pen-
siones para estudio en el Seminario
de San Pelagio a don Virgilio Olmo
don Bartolomé Ocho y don Pedro
Amor.

Aprobar siete presupuestos del
Sr. Arquitecto para obras de entre-
tenimiento en los edificios de esta
Corporación y Establecimientos de-
pendientes de la misma.

Que se habilite-el crédito suficien-
te para el abono del plus de cargas
familiares.

Que se abone el Subsidio familiar
correspondiente a don José Román
Díaz Albo.

Aprobar un proyecto de habilita-
ción de crédito en el presupuesto
ordinario.

Que se devuelva a los Gremios
de Posadas, Fuente Palmera. y Po-
zoblanco la fianza constituida para
responder de su gestión en el con-
cierto celebrado.

Conceder la reducción del 20 por
100 en el Impuesto que greiva la
aceituna a varios solicitantes Bene-
ficiarios de Familia Numerosa.

Que quede sin efecto el acta de
inspección levantada a don Eloy
Lucena Ladrón de Guevara.. -

Aprobar 54 actas de inspección
levantadas en distintos puntos de la
provincia por defraudación del ar-
bitrio que grava la aceituna.

Que se libren al Sr. Depositario
la suma que asciende el importe de
los intereses en contra resultantes de
la cuenta corriente de esta Corpora-
ción en el Banco Hispano America-
no destinada para abono de las
obras de paro obrero.

Aprobar varios decretos de la pre-
sidencia por los que se prestó su
conformidad a las certificaciones de
obras ejecutadas con tal motivo.

Por último acordó señalar el día
13 de Febrero ara celebrar sesión
ordinaria.

Córdoba 6 de Febrero de 1946.—
El Presidente, Enrique Salinas.—
El Secrefario, Luis Córdoba.

Seeretaria 	 Negociado de Fomento

Núm. 1.182

ANUNCIO
La Comisión Gestora de esta Ex-

celentísima Di p utación, en 13 del co-
rriente mes, acordó incluir en el Plan
provincial las siguientes obras de fa-
brica:

PUENTE SOBRE EL RIO SAN
JUAN en el límite de las provincias
de Jaén y Córdoba, como final del
camino vecinal DE FUENTE TOJAR
A ENLAZAR CON EL DE ALCAU-
DETE EN EL VADO DE PRIEGO
(pi() SAN JUAN) y

PUENTE SOBRE EL RIO GENIL
en el límite de las provincias de Se-
villa y Córdoba, como' final del ca-
mino vecinal DE-LA CARRETERA
DE BENAMEll A MOI ---ZILES CERCA
DEL MOLINO CURADO A LA AL-
DEA DE CORCOYA.

Lo cine se hace saber para genera-
conocimiento y a fin de que las per-
sonas interesadas puedan formular
dentro del plazo de quince días hábil
les, ccintadoS a partir' de la publica-
ción de este anuncio, cuantas recla-
maciones consideren oportunas; ad-
virtiendo que transcurrido el plazo
indicado, no se admitirá ninguna que
se produzca'.

Córdoba 16 de Marzo de 1946. —
Xnrique Salinas.

Núm. 1.183
ANUNCIO

La Comisión Gestora de esta
Corporación provincial, en sesión
celebrada el día frece del actual,
acordó aprobar definitivamente los
escalafones del personal de esta
Excma. DiputaCión provincial que
no ocupan cargos especiales, en la
forma que fueron publicados en el
número 36 del BOLETIN OFICIAL
de la provincia, correspondiente al
día 11 de Febrero del año en curso.

Lo que se hace público para co-
nocimiento de los interesados.

Córdoba 16 de Marzo de 1946.-
131 Presidente, Enrique Salinas.—
Rubricado . — El Secretario, Luis
Córdoba. —Rubricado.

Secretaria 	 Negociado de Fomento

Núm. 1.184
ANUNCIO

La Comisión Gestora de esta
Excma. Diputación, en 13 del co-
rriente ras, acordó aprobar un pro-
yecto de reparación de explanación.
y firme y construcción de obras de
fábrica en los Kms. 1 al 4,240 del
camino vecinal de MONTEMAYOR
A SU ESTACION, cuyo presupuesto
asciende a 26, 219'56 VEINTE Y
SEIS MIL DOSCIENTAS DIEZ Y
NUEVE PESETAS CON -CIN-
CUENTA Y SEIS CENTIMOS; y
que su ejecución se contrate en
subasta pública, con arreglo a los
preceptos reglamentarios vigentes.

Lo que se hace saber en cumpli-
miento de lo prevenido en el artículo
26 del Reglamento para la 'contrata-
ción de Obras y Servicios a cargo
de las entidades municipales, de 2
de Julio de 1924, de aplicación a . las
Diputaciones por el Decreto de 8 de
Septiembre de 1932, para que, en el
término de cinco días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al en que
aparezca este anuncio, pueda formu-
larse CUdilltIS reclamaciones se con-
sideren oportunas; advirtiendose que
traneurrido el plazo indicado; no ¿e
admitirá ninguna que se produzca.

Córdoba 16 de Marzo de 1946. —
Enrique Salinas..

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

(0111211811(211 1111111glillitd del GlIddalfilliVir

SECCION DE CORDOBA
—

Núm. 1.075
ANUNCIO

De conformidad con Lo previsto, en
la Real Orden *fecha tres de Agosto
de mil novecientos diez, el Alcalde
dAl Municipio de Córdoba, en-cuyo
término radica el Canal del Guadal-
ertellalo n ,41 que se han efectuado
obras de reparaciómi entre el Km'. 1 y
4 y 13'50 al 16 y cuya recepción se ha
efectuado, remitirá a- 1aš Oficinas de
esta Confederación Hidrográfica, ca-
lle Valladares: sin número de certifica-
ción que exigen el artículo 'sesenta y
cireo del Pliegó de Condiciones Ge-
nerales para la Contratación de
Obras Públicas de nueve de Marzo
de Mil :novecientos nueve, una vez
transcurrido el plazo de treinta días
a 'contar de la fecha de publicación
en el BOLET1N OFICIAL, a cuya ter-
minación, de no ser enviada dicha
certificación se entenderá que no hay
reclamación contra el destajista de
las expresadas °bree.

Lo que se publica en 'este periódico
-oficial para conocimiento del Alcalde
de Córdoba en cumplimiento, de la
citada Orden.

Córdoba doce de Marzo de mil ne-
vecientos cuarenta y seis.—E1 Inge-
niero Jefe 'de Pa Sección de Córdoba,
Firma degible.

Jefatura de Aguas
del Guadalquivir

Núm. 1.041
'Ariza y Compañía Sdad. Cva. pre-

senta instancia dirigida al Ilustrísimo
Sr. Ingeniero Jefe de Aguas del Gua-
dalquivir en súplica de que se le con-

_

-ceda extraer arena del tío 
re,.ettir, con destinO a la fabric,::

de mosáicos hidráulicos, con e:
a la siguiente .

NOTA-ANUNCIO
Nombre -del peticionaria—A

C,orripañía Sdad. Cva.
Clase de extracción que se

ta.—Arena.
,Cantidad que se solícita,e,

m3.
s Tempo que se empleará en
tracción.:—Uln

Cauce-de danete se ha de eme
Río Guadalquivir, sitia &terliz
Molino de bape Garctía,

Objeto de la extracción.--Fe.
ción de mosäicos hidráulicas,

Término municipal donde radi::
extracción.—Córdoba.
Le que en CUMpihniento d,

. O. M. de diecisiete de Octubred,..
elovecientos treinta y nueve, set
;público para general conocial:
abriendo un plazo de treinta k
iturales que comenzarán a cont
desde aquel ,eln que aparezca
este anüncio en el BOLETINO1
de la provincia de Córdoba.

Durante el plazo de , treinta
fi-alados . podrá presentarse rede
cidnes contra la petición ami:

' por los que se consideren perju.::
dos en la Alcaldía de Córdoba!
'la Jefatura de Aguas del Gual,
vir, sita en Sevilla, Plaza, de Ee::
Se:ctor 2.2.

Sevilla ocho ele Marzo de milr,
cientos Cuarenta y seis.—E1 Inga
Jefe, Vicente I3asabe. •

Hermandad Sindical Mixt

de Adamuz

Núm. 1.018
El Jefe de la Hermandad Sin.

Mixta d,e Adamuz, hace saber:
Que debiendo proceder a la coto

za *de repartimiento* del Servicio'
Guardería Rural de esta Hermae

'correspondiente al ejercicio de n
novecientos cuarenta y seis, y au -
cle lo dispuesto, se realizará laç
branza ea el domicilio de esta:
mandad (Casa Sindical) las ala::

correspondientes al primer seme,
y las anuales en PERI0D0 VOLU
TARIO, dentro del plazo de cure' -
días desde la Putilicación del pree
te en el BOLET1N OFICIAL d . l3r
minca, transcurridos los cuales
procederá a ett 'cobro por la vía'.
apremio con arreglo al vigente E •

tuto de Recaudación.
Por Dios, España y su Revoluc't -

Nacioänl Sindicalista.
Adamuz a ocho ,de Marzo de mil',

vecientos cuarenta y seis.-4

Hermandad Sindical Mixta

de Santa Eufemia

Núm. 827

El Jefe 'de la 'Hermandad
/V1Ixta ,de Santa Eufernia (Crörd'h'
hace saber:
Que confeccionado

para atender a las necesidades diei
ta Hermandad . y Servicio th

Rural, correspondiente al ario atoo
se pone 	

el repartinneas

en conocimiento de Jos

pietários de fincas rústicas de e3:'
término para que -en plazo Oil;
días presenten las reclamaciones e
estimen oportunas. 

Senta Eufetnia a diez y nueve
b re ro de mil nove c i dn tos cti arenal

seis.—E1 Jefe de *la H
dro Bejarano.
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Junta Municipal del Censo Electoral
de Castro del Río

Núm. 1.094
Don Joaquín García Salido, Secre-

tario interino del Juzgado Comar-
cal de Castro del Pío y de la Junta
municipal del Censo Electoral de
la misma.
Doy fe: Que en la sesión cele-

brada en el día de häy por la Junta
local del Censo Electoral de esta
localidad, se han designado como
locales para constituir las mesas
electorales para las elecciones que
hayan de celebrarse durante el año
.1946, los siguientes:

DISTRITO PRIMERO
Sección 1. a, casa asesoria al

Cuartel de la Guardia civil.
Sección 2 • a , Nueva Salud, casa

Antonio Millar].
Sección 3. a , Ermita de la Virgen

de la Salud
Sección 4. d , calle hallo 6.

DISTRITO SEGUNDO
Sección 1. a , Hospitai de Jesús

Nazareno
Sección 9., Trastorres, Cochera

de Carpio.
Sección 3. a , Conventó de Santo

Domingo.
DISTRITO TERCERO

Sección 1. a , Colegio de San Pe-
dro y San Pablo.

Sección 2. a , calle Pozo 3.
S4cción 5. a, Pósito.
Sección 4. a , Posada Cuesta Me-

sones.
DISTRITO CUARTO

Sección 1.a , Parada de Alsina.
Sección 2. a , Postigo Alfonso" Se-

rrano, calle Jurado.
Sección 3. a , calle Los Mártires.
Sección 4. d , G. Cascajo, Bodega.
Sección 5. a , 18 de Julio, 13.
Sección 6.d , Escuelas Nacionales,

calle Convento.
DISTRITO QUINTO

Sección L a , Molino de don Rafael
Pérez.

Sección 2. a , Molino de dein Anto-
nio Navajas.

Sección 3. d , Postigo de los Milla-
nes.

DISTRITO SEXTO
Sección "Mica, 'Cochera de don

Francisco Manuel Moreno.
Y ea c um p limiento de lo dispuesto

en el artículo 22 de la vigente Ley
Electoral, libro el p resente con el_visto bueno del señor Presidente de
la lumia M unicipal del Censo Elec-
toral en Castro del Río a 1.° de Fe-brero de 1946. - Juan P. Carretero.
-Joaquín García Salido.

Junta M unicipal del Censo Electoral
de Al modóvar del Río

Núm. 1.038
Don Joaquín Córdoba Jiménez, Se-cretario de la Junta 

municipal delCenso Electoral de esta villa.
Certifico: Que esta Junta dando

cumplimiento al artículo 36 de lavigente Ley Electoral, se reunió en
sesión, levantándose acta de ella
que cop iada es como sigue:

Sección segunda
Presidente, don Matías Aceña

López.
Suplente, don 'Francisco Urbano

Perea.
Sección tercera

Presidente, don Braulib Aceita
Revuelto.

Suplente, don Ramón Yuste Luna.
Sección cuarta

Presidente, don Braulio Aceña
Soler.

Suplente, don Pafael Vargas Feria.
Sección quinta

Presidente, don Juan Ballesteros
Cruz.

Suplente, don Rafael Yepes Fuen-
tes.

Sección sexta
Presidente, don Luis Aguilera

Gallardo.
Suplente, don Manuel Trujillo

Marlínez.

Asimismo acordó la Junia que se
comunicase a los Presidentes y Su-
plentes designados sus respectivos
nombramientos. - De todo lo cual se
levanta la presente acta que despues
de leida y hallada conforme, se firma
con el Sr. Presidente por los vocales
concurrentes de todo lo que yo 21
Secretario doy fé. - Francisco Aceña.

-J. Camacho. -losé Naz Antonio
Valderramas Arroyo. Joaquín Có,r-
doba. Rubricados y sellada.

Concuerda fielmente con su ori-
ginal a que me remito. Y para que
conste y remitir al Excmo. Sr. Go-
bernador civil de la p rovincia para su
inserción en el BOLETIN OFICIAL,
expido la presente, visada por el
señor Presidente en Almodóvar del
Pío a 11 de Marzo de 1946. - Joaquín
Córdoba; - V.° 13.°: El Presidente,
Francisco Aceña,

Ayuntamientos
ESPEJO

Núm. 1.051
El Alcalde de Espejo, hace saber.

Que habiendose formado el Pa-
drón de las personas sujetas al pago
de los derechos y tasas por desagüe
de canalones y otros en la vía públi-
ca o en terrenos del común para el
año actual, queda el mismo expues-
to al público en la Secretaría Capi-
tular por plazo de ocho días, duran-
te 'los cuales puede ser examinado
Taducirse las reclamaciones perti-
nentes

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Espejo .a 11 de Marzo de 1946. -
A. Lucena.

VILLAVICIOSA
Núm. 1.081

Don Antonio Moreno Carretero, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de Villaviciosa de Córdoba.
Hago saber: Que terminado el

Padron de Habitantes de este térmi-
no municipal y practicadas por la
Corporación municipal de mi presi-
dencia las clasificaciones correspon-
dientes a cada uno de aquelles o
se hallará de manifiesto en la Secre-
taríade dicha Corporación, por el
plazo de quince días, donde durante
el mismo estará dicho documento,
así , como la lista o relación de Alte-
raciones ocurridas, a disposición de
cuantos quieran examinarlas y pro-
ducir las reclamaciones que intere-
sen ante dicha Corporación, ya se
refieran a inclusiones 'u omisiones,
ya sean relativas al concepto o cla-
sificación de la vecindad.

Lo que se hace público por el
presente edicto y anunciará a la vez
por medio de Bandos en los sitios
de costumbre, para conocimiento
del vecindario.

Dado en estas Casas Consistoria-
les de Villaviciosa de Córdoba a
12 de Marzo de 1946. - El Alcalde,
A. Moreno.

BAENA
Núm. 1.0.99

Por el presente se convoca a todos
los interesados en los aprovecha-
mientos de las aguas públicas del
Río Marbella de este término muni-
cipal, tanto los que la utilizan para
riegos como los de industrial que de
algún modo las aprovechen, para
que concurran ä la Sala Capitular 'cle
este Ayuntamiento para celebrar
Junta General, que tendrá lugar el
día 24 de Abril p róximo a las 12 ho-

ras y en la que habrá de procederse
a la constitución de la Comunidad
de Pegantes de dicho cáuce público.
que ordena la f2. O. de 25 de junio
de 1884, demás disposiciones com-
p lementarias y la Orden Ministerial
de 10 de Diciembre de 1941.

En esa Junta General será desig-
nada de entre los usuarios, la Junta
o Comisión que haya de redactar
las Ordenanzas para este uso de
aguas.

Lo ente se haces público por medio
del presenle para .general conoci-
miento. 	 .

Baena 13 de Marzo de 1946. -El
Alcalde, Firma ilegible.

VILLANUEVA DEL DUQUE
Núm. 1.118

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de esta villa, hace saber:
Que la Comisión Gestora munici-

pal del A yuntamiento de mi presi-
dencia en sesión de 1.° de Febrero
último acordó aprobar las Ordenan:
zas de las exacciones municipales
siguientes:

Sobre Consumos de Lujo de la
Contribución de Usos y Consumos
tarifa 5. a , Ordenanza de cinco cénti-
mos litro sobre los vinos corrientes
y Ordenanza con fin no fiscal del 10
por 100 sobre consumiciones en ca-
fés. bares, tabernas. etc.

Siendo la vigencia de dichas O r-
denanzas durante tres ejercicios em-
pezando por el actual.

Lo que se hace p úblico P ara que
durante el período de quince días
puedan hacerse reclamaciones con-
tra las mismas en la Secretaría del
Ayuntamiento.

Villanueva del Duque 13 de Mare e
de 1946.- Blas López,

CASTRO DEL RIO
Núm. 1.119

El Alcalde de esta villa de Castro
del Río (Córdoba), hace saber:
A todos los usuarios de aguas

procedentes del río Guadajoz, perte-
necientes a este término municipal.
incluidos los p ropietarios de indus-
trias qui las aprovechan para el
movimiento de Su instalación, se
encuentran obligados a concurrir a
esta Casa-Ayuntamiento el día once
de Abril próximo venidero, a las
cinco de la tarde, al objeto d z proce-
der a la constitución de la Comuni-
dad Pegantes, en cumplimiento a lo
ordenado por el señor Ingeniero Jefe
de Aguas del Guadalquivir, por su
oficio, número 348, de 27 de Febre-
ro último, y con arreglo a la Peal
Orden de 25 de junio de 1884, al
artículo 228 de la Ley de Aguas y a
la Orden Ministerial de 10 de Di-
ciembre de 1941.

.Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento de los interesados.
, Castro del Pío 14 de Marzo de
1946. El Alcalde, Firma ilegible.

ADAMUZ
Núm. 1.120

Aprobado en principio por la Co-
misión municipal Gestora de este
Ayuntamiento, en sesión del día nue-
ve del* actual, un expediente de su-
plemento de crédito confeccionado
con cargo a las resultas existentes y

Acta de designación de Presiden-
tes y Suplentes de Mesas Electorales

En Almodóvar del Río a 7 de Mar-
zo de 1946; siendo la . hora señalada
se reunieron en la Sala Audiencia de
este Juzgado, bajo la p residencie de
don . Francisco Aceña García, los
señores Vocales de la Junta munici-
pal del Censo Electoral de esta villa,
don luan Camacho Camacho, don
Antonio Baldérramas Arroyo y don
José Naz Navarro, que constituyen,
mayoría.

Acto seguido se expuso por el
Sr. presidente que el objeto de la
presente reunión era el proceder a
la designación de Presidentes y Su-
plentes de mesas de los Colegios
Electorales de este término munici-
pal que han de actuar en cuantas
elecciones tengan lugar en el co-
rriente año; en cum p limiento del
artículo 36 de la Ley Electoral de 8
de Agosto de 1907, de cuyo artículo
asi como de las demás disposiciones
posteriores que regulan dicha desig-
nación, ordenó se diese lectura y
que se p usiera de manifiesto las lis-
tas de grupos de electores a que se
refiere el artículo 33 de la propia Ley
para que la Junta pudiera hacer de
entre ellas la designación de dichos
Presidentes y Suplentes en la forma
prevenida en el citado artículo 36. -
Seguidamente y en virtud de ser los
electores de más edad, de entre
aquellos en que deben escogerse en
la presente Ocasión de las respectivas
listas de cada sección electoral, fue-
ron designados para Presidentes de
las mesas Electorales de cada sec-
ción y sus Suplentes, los señores
siguientes:

DISTRITO UNICO
Sección primera

Presidente, don Mariano Fernán-
dez Gómez.

Suplente, don Rafael Soler Sal-
cedo. 	 •

o
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IMP. PROVINCIAL—CORDOBA

BOLETIN oriciAL

1sin aplicación del último ejercicio li-
quidado, queda expuesto al público
por plazo de quince días en la Se-
Cretaría de este Ayuntamiento, para
que puedan presentarse contra el
mismo las reclamaciones que esti-
men pertinentes las personas intere-,
sadas.

Lo que se hace público para ge-

neral conocimiento de conformidad
con lo preceptuado en las disposi-
ciones vigentes sobre la materia.

Adamuz a 14 de Marzo de 1946.-
El Alcalde, Rafael Maynez.

JUZG AL) OS
PRIEGO DE CORDOBA

Núm.- 1.173

Don Diego Egea Martínez de Hurta-
-e°, Juez de Primera Instancia de
este partida.
En virtud del presente hago saber:

Qu,e en este Juzgado se tramita ex-
pediente sobre declaración de falle-
Ohnieinto de don Antonio Sánchez Si-
cilia, viudo, mayor de edad y vedina
de Zamorarios, que desapareció de su
domicilio en Septiembre de mil no-
vecientas treinta y. uno.

Dado en Priego de Córdoba a cinco
• de Marzo de mil novecientos cuaren-

ta y seis.—Diego Egea.—El SecretaL
rio, José Casas.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 995

El Juez de Primera Instancia e Ins-
trucción de este partido, hace saber:
Que habiendo cesado voluntaria-

mente en el ejercicio de su cargo el
Procurador adscrito a este Juzgado
don José Aparicio de Arcas y solici-
tado la devolución de la fianza que
tiene constituida, a los fines preveni
dos en el artículo ochocientos ,ochein-
ta y cuatro de la Ley Orgánica se ha-
ce público para que en término de
seis meses puedan hacerse las recia-
Mociones que hubiere contra el
mismo.

Dado en Aguilar de la Frontera a
Mueve de Marzo de mil novecientos
,cuareata y sleis.—Firma ilegible.—E1
Secretario, J. García.

MONTOKO

Núm. 940

El Juez de ‚Instrucción de Montoro.
Por el presente edicto ruega a todas

Jas autoridades civiles y militares e
individuos de la Policía judicial de la
Nación procedan a la busca y captura
de las caballerías que después se re-
Serian, sustraídas al vecino de esta
ciudad Benito Galán Mirra en la no-
-che del 1 al 2 del actual de la finca
"Los Aliños" de dste término, así co-
mo a la del autor o autores del hecho
y caso de ser ‚habidos sean puestas
a disposición de este Juzgado estos
últimos en el arresto municipal de es-
ta ciudad.k

Pues así lio tengo acordado en su-
mario número 40 de 1946 sobre hurto.

Dado en Montono a 4 de Marzo de
1946.—F. Rubiales.—E1 Secretario,
Eduardo Vera.

Serias de las caballerías
Mula de 10 años, alzada 1'44 capa

castaña, raza eSpañola, raya crucial
eirriperialr.

Mulo capón, edad 14 años, alzada
1'47, capa castaña, raza española, de-
fectos físics un poca belfo, serias
particulares boci-rajo, bebe en ne-
gro pelias blancos en costillares ce-
brado de las cuatro, "Castaño".

Núm. 945

El Juez de Instrucción de Montoro.
Por el presente edicto, ruega a to-

das las autorida,des y agentes de la
Po1icíajudicial de la Nación, proce-
dan a 'la busca de la caballería que
después se dirá sustiaída al vecino
de esta ciudad don Bartolome Vacas
!Fresca, e% día tres del actual, de la
finca denominada Pajiza, de este tér-
mino, así como a la captura del autor
o autores del hecho y caso de ,ser ha-
bidas, sean puestos a :disposición de
este Juzgado; estos últimos en el
arresto municipal de esta ciudad.

Así lo tengo acordado en el sumario
¡número 42 de 1946, Islo ,bre hurto.

Dado en ,Montoro , a 5 de Marzo de
1946.—F. Rubiales.—E1 Secretario,
‚Eduardo Vera.

Señas
Una burra de 16 arios, 118 de al-

zada, capa parda, raza dspañola.,
Marca V.10 cadera izquierda, con las
señas particulares B. V. enlazadas en
cadera derecha, bociclara, raya ene-
dial conocida por Pajiza.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 943

Don José Ortiz TIorr5co, accidental
Juez de Instrucción de este partido.
Por la presente- ruego a todas las

autoridades y .encargo a los agentes
de la Policía judicial practiquen di-
tgencias .en la busca de pellejios : un'
rembaco en la oreja derecha por de-
lante y en la izquierda una muesca,
en e costado derecho una marca de
aceite linaza y polvos colorados con -
tituída por aína O. y en su interior
una A; otros oreja derecha rasgada
y muesca par delante y en la izquier-
da inpesca por delante y remisaco
por atrás, llevando además de la mar-
ca anterior una J. y una V. enlazadas
y en negro y otros en la oreja izquier-
da una hoja de 41guera remisaco por
atrás y como marca en negra una M.
Y cruz en la parte supenior, llevándo-
se ademas los autores del roba de
les pellejos untos siete kilos de pan,
un "Salón", sobre quinientos gramos
de garbanzos y tina petaca con un
poco de fabada, y de ser ihabidos
sean puestos a mi .dispasición y asi-
mismo en la prisión preventiva de es-
te partido, la pensona en cuyo poder
se encuentre si no acredita su legíti-
ma adquisición pues así está acorda-
do en sumario que instruyo con el
únmero 9 de 1946.

Dado en Hinojosa del Duque a 5 de
Marzo de 1946Ä—José Ortiz.—E1 Se-
cretario, Firma legible.

CABRA
Núm. 9461

1 

Don Miguel Cruz Cuenca, Juez de

autoridades civileS y agentes de la

y su partida. 	 •

Por virtud del presente a todas las

J;nsfruceón de la ciudad de Cabra

Polio% j ,udicial. ruego y encargo
pfactiquen 4ais. más ?activas diligen-
cias, para la busca y rescate de 200
cepas ,de viña, oortadaS y sustraídas
de la viña ,cle doña Lorenza•Olmedo,
viuda de Välerio Moreno, 'así comn
para la ,detención de los autores del
hecho o poseedores ilegítimos, po-
niendo caso de ser habidos autores y
cepas a disposición de este Juzgado
en el sumanio número 22 de este aria.

Dada en Cabra de 6 de Marzo de
1946.—Miguel Cruz Cuenca.—E1 Se-
cretario, Miguel de Aquino.

CASTRO DEL RIO

Núm. 965
Cédula de notificación

En el juicio verbal de faltas que se
a en este Juzgadó con el número

393/45 sobre hurto de aeeitunas. con-
tra el que dijo:Y ser vecino de esta vi-
lla, y llamarse Francisce Bravo Cani-
pos, y enl la actualidad 'de ignorado
paradero, ha recaído sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
dicen al ‚sigueente:

SENTENCIA.—En la villa 'de Cas-
tro del Río a veintidós de Febrero de
mil novecientos cuarenta y seis, el
señor dan Juan Rodríguez-Carretero
Vergara, Juez Corriarcal de esta ! villa,
habiendo visto lois precedentes autos
de juicio yerta]: de faltas seguido
entre partes, de la una el- Ministerio
Rical, en representación de la acción
pública y como denunciado Francis-
oc Bravo Campos, y

FALLO: Que debe condenar y con-
deno a Francisco Bravo Campos, a
la peina de diez días de arresto menor
y pago de castas de feste juicio ,  y
dada la rebeldía en que se encuentra .
dicho condenado, notifiíquesele esta
sentenpia por medio de edictos in-
serto en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia. Así por esta mi sentencia,
definitivamente juzgando, lo pro,nun-
cio manido y firmio,.—Juan R. Carre-
tero.—Rubricado.
Y para que así Conste y sirva de

+notifición al condenado, expedido y
firmo la presente en Castro del Rio a
22 de Febrero de 1946 ‘—E1 Secreta-
rio interino, ' Joaquín Garcia.

Núm. 966
Cédula de notificación

En el juicio verbal de faltas que se
signe en eiste Juzgado con el número

,372/45 sobre hurta de aceitunas. con-
tía el que dijo ser vecino de Espejo
y l'armarse EMitio, Rodríguez Cas-

tro, y en la actualidad de ignärado
paradero, ha recaído sentencia cuyo
encabezarnidnto y parte dispositiva
dice lo siguiente:

SENTENCIA.—En la villa de Cas-
tro del Río a quince de Febrero de
mil novecientos cuarenta y seis, -el
señor don Juan Rodríguez-Carretero
Vergara, Juez Comarcal de esta villa,
habiendo visto lo's precedentes antas
de juicio verbal de faltas seguido
entre partes, de la una el Minifsrerio
Hiscal en representación de la acción
públicany como denunciado' Emilio
Rodríguez Castro, y

FALLO: Que debo, condenar y con-
deno a Emilio Rodríguez Castro a
la pena de diez días de arreSto menor
y pago de costas ee ‚este juicio, y
dada la rebeldía ere que se encuentra
dicho condenado, notiftquesele esta
tentencia por medio- de edictos in-..
serto en el BOLETIN OFICIAL de la
provinicia. Así por dsta mi sentencia,
definitivamente juzgando, lo pronun-
cio mando y findo.—Juan R. Carre-
tero.—Rubricado.
Y para que así conste y sirva de

notifición al condenado, expedido y
firmo la presente en Castro del RI.o a
15 de Febrero de 194.—El Secreta-
rio interino, Joaquín García.

Núm. 968

Cédala de notificación

En el juicio verbal de ialtas
bajo el número 410/45 se sigu
este Juzgado, ,s.obre hurto de ace

encabezamiento y parte dispe

qut

e en

tuna

esta

Me

adO

cuyo

itiva

pa,ra que jsirva de notificac
dicho condenado expido y fir

Febrero de 1946.—E.1 Secreta'

ión a

nro la

15 de

'jo in-

Núm. 967

Cédula de notificación
En el juicio verbal de faltas que

bajo el . número 401/45 se sigue er,

este Juzgado, sobre hurto de aceituna
contra el que, dijo ser vecino ce esla
villa y Ilarmarse Juan Carpio Gar'

García, en la actualidad de ignorado
paradero, ha recaído sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
dice la siguiente:

SENTENCIA.—En la villa de Ca3

tro del Río a quince de Febrero do
mil 'novecientos cuarenta y seis, e!

'señor don Juan RbdtigneZ-Carreter
Vergara, Juez Comarcal de esta vil,
habiendo viSto, los precedentes autot
de juicio verbal de faltas, seguido
entre partes, de la una el Mi isterio
Fiscal en represeintac.jión ! de la 'ac"

ción Carpio 
Gaicayrcia ycomo detunciade

Juan
FALLO: Que debo condenar y corr

deno a Juan Carpio , García, a lo

pena de

de
dedticeozstdar

 costas 
edeeste iarresto menoiy

gándase al perjudicado las ace eiluitinfaei'

intevenidas para que pueda d
aspo

libremente de ellas y notifíquse esri

Isootencia al condenado por medio de

edicto que se insertará en el BOLE!
T'IN OFICIAL de esta provire ia, 93

que el mismo está declarado en re"

beldía y se ignora su actual para

ro. ,A9115. por esta mi sentenci a, defini-

tivamente juzgando, lo PI.'nlfc
mando y firmo.—Juan R. Carretero
Rubricado.

!
Y paya que pitva 'de nptificación

dicho condenada expido y

pres 	 aente en Castro del Río , irni° la151

Febrero de 1946.—El Secretario
terina, Joaquín García.

Núm. 944
El Juez de Instrucción 'de Montoro.

Por el presenté edicto., ruega a todas
las autoridades y agentes de la Poli-
lla judicial de la Nación, procedan a
la busca de das fardos de tejidos de
45 y 27 kgsl, de peso cada uno, los
cuales ! fueran sustraídos en la ma-
drugada del día 1.1 de actual del
muelle de la Estadión Férrea de esta
ciudad, así como a la captura del
autor o autores del hecho y caso de
ser habidos san puestas a disposición
de este Juzgado, estos últimos en el
arresto municipal de esta ciudad..
Así lo tengo acordada) en el sumario
número 41 ,de 1946, sobre robo.

Dado en Montoro a 4 de Marzo de
1946.—F. Rubiales.—E1 Secretario,
Eduardo Vera.
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villa y llamarse Manuel Martínez
contra el que dijo per vecino de

paradero,, ha recaído sentencia
Una. en la actuliadad de igno

dice lo 'siguiente:.

Vergara, Juez Comarcal de esta

irá del Río a quince • de Febreao
mil inovecienteis cuarenta y sdi;,.

habiendo visto los precedentes aUtot
de juicio verbal de faltas, ,sej

señor dan, Juan Rodniguez-Carreter,

SENTENCIA.—En la villa de:iadso.

entre partes, de la una 'el Ministerin
Fiscal en representanión de la ac-
ción pública y como , dentin jade
Manuel Martínez Molina, y
• FALLO: Que debo Condenar '3 en.
de,na a Manuel Martínez Molina a la
pena de diez' días de arresto mentir
y pago •de costas de este juicio entre-
gálniclose al perjudicado las acenunov
intevenidas para que pueda disponor
librem-ente de • ellas ;,y notifíquese esia
Sentencia al condenado. por medio&
edicto que se insertará en el [OLE.
TIN OFICIAL d oe esta provinca,
que el miSmo está declarado «ell

beldía y se ignara su actual parade-
ro. •Aisf por esta mi sentencia, defini-
tivamente juigando, lo pronuncio.
mando y firmo.—Juan R. Carretero-
Rubricado.

prese-dte en Castro del Río a

terbio, Joaquín García.
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